RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0002614 E. N° 2308/2013)  

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la contratación del Servicio de Recepción para Reciclado, Valorización y la Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, que implique una planta de clasificación manual de residuos sólidos urbanos, posterior compactación y encapsulado de los residuos no valorizables; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de fecha 25/07/12 se dispuso la realización de un llamado a interesados para cubrir dicho servicio;- 

                                   2)  que el Artículo 6 del Pliego previene que el oferente deberá detallar los costos de inversión estableciendo que se entiende por tales la suma de esfuerzos y recursos para producir una infraestructura.           El oferente deberá  distinguir y presupuestar toda la infraestructura necesaria para hacer viable la propuesta y distinguirá aquella que sea a su costo y cargo de aquella que proponga sea de cargo de la Intendencia de Florida, en ambos casos, deberá ser infraestructura que se incorporará al predio. En particular, se distinguirán los bienes que se incorporan al predio y que serán propiedad municipal, de aquellos que queden en propiedad del oferente una vez finalizado el Contrato;

                             3) que, por su parte, el Artículo 16 estipula que, para presentar la oferta, quien suscriba la propuesta acredite tener la representación de la persona jurídica oferente o poder general o especial a tales efectos, así como la personería jurídica de la empresa, controlada notarialmente;    

                                          4) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en lo que hace relación con el primer llamado;
                                                5) que  por Resolución del Intendente de 22 de agosto de 2012 se dispuso la prórroga de la fecha de apertura, no encontrándose acreditada la publicación de dicha prórroga;

                                                6) que al acto de apertura que tuvo lugar el 6 de setiembre de 2013 se presentó una única oferta de la Empresa ERONAL S.A.  quien presenta oferta  con cuatro variantes. La firma oferente adjunta planilla de información de obras y costos los cuales son por cuenta y orden de la Intendencia de Florida. De la planilla adjunta, surge que las obras a realizar consisten en: pavimentación, vestuarios y duchas, oficina, galpón, instalación sanitaria, instalación eléctrica, foso HA y balanza electrónica y pileta de líquidos con un costo, IVA incluido de $ 16:458.466, con un monto imponible de                 $ 1:873.409.
                                          7)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su Informe de fecha 5 de abril de 2013 aconseja adjudicar la opción 3: Certificación de U$S 13 (trece dólares americanos) más IVA por tonelada de Residuo Sólido Urbano; el material valorizable será comercializado íntegramente por TRSU  (ERONAL S.A.), destacando que se acordó, con la empresa oferente que los diez operarios para realizar las tareas de clasificación serán seleccionados del Registro de recicladores de la Intendencia;
                                                8) que, por Resolución 10986 de fecha 8 de abril de 2013 el Intendente adjudicó a la Empresa ERONAL S.A. (TRSU) el servicio de recepción para reciclado, pesaje valorización, compactación y encapsulado para la disposición final de residuos sólidos urbanos, de acuerdo a la opción 3 de la oferta económica ,y de las estipulaciones siguientes: a) el personal a contratar deberá ser seleccionado del Registro de Recicladores de la Intendencia; b) la construcción de la obra civil se realizará por la Intendencia o por la empresa que ésta seleccione mediante el procedimiento competitivo pertinente; c) la adjudicación queda condicionada a que la empresa obtenga la Autorización Ambiental por parte de la DINAMA; d) el plazo para el comienzo de la prestación de los servicios estará supeditado a la culminación de la obra civil y a la obtención de la autorización ambiental; e) la adjudicación queda condicionada también a la intervención del TCR;

                                                9) que, según Informe contable de fecha 8 de abril de 2013 el Programa 108.2 del objeto 289 al que debe afectarse el gasto, no tiene disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

                                                   2)  que no se ha dado cabal cumplimiento a los Artículos 50 y 51 del TOCAF, al no publicar la prórroga de la fecha de apertura  de las ofertas;

                                                   3) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;

2)  Devolver las actuaciones”.
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